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Once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
A folios que antecede obra solicitud de la parte ejecutante quien depreca se ordene el 
desglose de los documentos que fueron aportados junto con la demanda así como se le 
facilite el expediente, ya que virtualmente no se observa, para ver en qué consistió el 
incumplimiento o el no haber completado la notificación de la parte ejecutada.  
 
Frente a la solicitud enunciada, señalársele al petente que en el numeral cuarto del auto 
de data veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021), se ordenó “CUARTO: Por 
secretaría hágase el desglose de la demanda y sus anexos a la parte demandante, 
dejando las constancias a que haya lugar tal como lo establece el artículo 117 del 
C.P.C.”, por lo que aténgase el memorialista a lo allí resuelto; no obstante lo anterior, es 
de recalcar que no se ha realizado el desglose pues la parte ejecutante no ha hecho 
llegar el arancel ordenado por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura para 
proceder de conformidad con lo pedido, por lo que se le recuerda al memorialista que 
para que se materialice el desglose deberá hacer el pago del arancel. 
 
De otra parte, se le recuerda al petente que en este asunto se decretó desistimiento 
tácito al trámite EJECUTIVO POR COSTAS seguido a continuación del EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado inicialmente en contra de sus apadrinadas, por lo que en este 
caso lo único que podrá devolverse es la solicitud de librar mandamiento de pago que 
presentó, pues se itera que la obligación que se ejecuta es la condena en costas 
impuesta en sentencia y para ello, solo fue necesario que se presentara la petición de 
ejecución, que en últimas sería lo que se podría desglosar y devolver al demandante. 
 
Por último, frente a la petición de qué se le facilite el expediente, ya que virtualmente no 
se observa, debe mencionarse que por secretaría previamente se concedió acceso al 
expediente digital al correo caicedoaltamira@yahoo.com, por lo que el petente podrá 
ingresar a revisar todas las providencias que se han producido en este asunto. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
Juez. 

 
LJBM. 
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